
FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     231  231
Emisor:Emisor:   
PENELOPE VAZQUEZ LOPEZ PENELOPE VAZQUEZ LOPEZ 
VALP901112RE8VALP901112RE8

CARRETERA ENTRONQUE A TZIMOL S/N CHICHIMA
GUADALUPE, CP: 30098, COMITAN DE DOMINGUEZ,
CHIAPAS, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  30098 CHIAPAS 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  612 - Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales 
Tel:Tel:  9636323653 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR,
CP: 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO 
Código postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
82b7a8a2-1718-4523-88da-8d2e24db46bd

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
14/7/2023 - 18:15:57

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000519169204

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $662.85

IVA 16%:IVA 16%: $106.05

Forma de Pago :Forma de Pago :  
28 - Tarjeta de débito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|82b7a8a2-1718-4523-88da-8d2e24db46bd|2023-07-14T18:15:57|LSO1306189R5|lEA/1x6dUUA0BEJ6yffYuTKIfFy3XbZlr/YJ2ZDewEIAeyR9y9R3r2S3N5GmGxODDkx
8ura5M2vf6q1SRQsUi7sl/K+AmuMGL4TwoVzBlQHL7JbMFs/2tukW5K6IIdGqmkulH1dSu0JJQ3qllNBGAV8xkgYTfgsbT1tiVj2bvvIlGM5EQaptVc6Omk5N1ZBRZ1T4VP
3rrpKLQpYbD/iuE+6GuZLrQzxqazN3J4CiQbvZs2ZCp43DZBmOaXKUGF2Hoy/ygPkiLfPVcRHgFFVRBTl8y57gQ1RKTcMzsCrs4C0nQZcT2bi2u9172hYcXV8oi5BtxU1U
2dE0Q9WGFYRMAA==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
lEA/1x6dUUA0BEJ6yffYuTKIfFy3XbZlr/YJ2ZDewEIAeyR9y9R3r2S3N5GmGxODDkx8ura5M2vf6q1SRQsUi7sl/K+AmuMGL4TwoVzBlQHL7JbMFs/2tukW5K6IIdGqmku
lH1dSu0JJQ3qllNBGAV8xkgYTfgsbT1tiVj2bvvIlGM5EQaptVc6Omk5N1ZBRZ1T4VP3rrpKLQpYbD/iuE+6GuZLrQzxqazN3J4CiQbvZs2ZCp43DZBmOaXKUGF2Hoy/yg
PkiLfPVcRHgFFVRBTl8y57gQ1RKTcMzsCrs4C0nQZcT2bi2u9172hYcXV8oi5BtxU1U2dE0Q9WGFYRMAA==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
dsmYdAgjVFuob3QibrUeZ1Av0He7bU2TXvdH/3ThpULq1tMr4KbpUjAUIbOtciHsmfF1YBh/t3sOv7yG9LkH0RDB09VvJvs1iehUpl5TiPsCmItNAXpGpMj0PCsixZj4xj+iw0
maHFN+5P9aLGdDqufh8ATpjiGph0HUp6djRVTvTFHIIMpB5TK7nLYEmLHsjDeXEBwkkaO24jp1JaC7w+Qh5vTelsnF9feIrn+amu7dj18fkbKZrrKKj8S3oSBiOYXKhsO7
m6yL9vtVbDnjiP4UCXiuBTd3etSnhlrxy7ScoBRA9cfx9f9/qM8H9tbV3uTMSLvrzIn6aov/zxaoFQ==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
14/7/2023 - 18:15:57

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

Consumo de Alimentos 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $662.85, Tasa: 0.160000, Importe: $106.05 

$662.85 $662.85

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 90/100 MXNSETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 90/100 MXN Total:Total: $768.90$768.90

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-07-13T20:26:26

Form a de pago:

Dom icilio:

RFC: IFN060425C53

PEAA7106073Y5

Fecha comprobante:

FacturaALICIA PEREZ ANGELES

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 11120

Moneda : MXN

Tipo de cam bio:

Régim en fiscal:

626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

Lugar de expedición: 30000
3A. CALLE NORTE PONIENTE N° Ext.12 Col.CENTRO 
CP.30000,COMITAN DE DOMINGUEZ,CHIAPAS,México

I - IngresoTipo de comprobante:

Tipo de relación:

UUID's Relacionados:

Nom bre:

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

 - 

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Clave SAT Descripción Precio unitario Im porteCantidad Unidad SAT

HOSPEDAJE 642.40 642.4090111501 E48 - Unidad de 1

Subtotal 642.40

DescuentoIVA (16) % 102.78"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2023-07-13T20:35:12

8.03I.S.R. retenido

12.85Hospedaje 2%

00001000000501960426Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

00001000000510018121

E6DB2E34-BB15-4377-93A4-F9FD1FF26AC7

Total 750.00

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|E6DB2E34-BB15-4377-93A4-F9FD1FF26AC7|2023-07-13T20:35:12|TSP080724QW6|eXwGYlIz+MeM/+CMOIgcuqzbxdTMpKwBsAJ9E751BeE1 
rstXcGT6KTCChrl0Y0WfQ5srtOwD+q1k44dMHWsugt7F62SMCK/xvae7Kir9xwkWrktB5OeMFcvhskJkY9U0WHbtYMmuKhNNJWM75xr7Famm88Vw6FScosJZ 
0sENUbB1N270H+lGIl5xvcPPqMHh1ZF5oBaEVS/7Z6RDBWRxHvZRaDVappVHIyTM726I1laRnr4xWc5ojMZdtXw/oGwPH2+ZnKZ2LHI8bT+h/bzOM6CaFqBA 
YH2do/mv/Z+13jgIzyNXuNNArBEZMfd4rQNNslGQGRZBvDOt6GCUEyEaWw==|00001000000501960426| |

eXwGYlIz+MeM/+CMOIgcuqzbxdTMpKwBsAJ9E751BeE1rstXcGT6KTCChrl0Y0WfQ5srtOwD+q1k44dMHWsugt7F62SMCK/xvae7Kir9xwkWrktB5OeMFcvhskJkY9U0WH 
btYMmuKhNNJWM75xr7Famm88Vw6FScosJZ0sENUbB1N270H+lGIl5xvcPPqMHh1ZF5oBaEVS/7Z6RDBWRxHvZRaDVappVHIyTM726I1laRnr4xWc5ojMZdtXw/oGwPH2
nKZ2LHI8bT+h/bzOM6CaFqBAYH2do/mv/Z+13jgIzyNXuNNArBEZMfd4rQNNslGQGRZBvDOt6GCUEyEaWw==

Nej54tRQq6D4uBeJONX33e2fhAMwT4rPrt/kRnwzdqYRUfQgULxbO4YaxEbv+O2GUfjoyJQpr9p0ToW8jaj5LIhN9WFlTer3UGjr9xgD/+MbWfucRHgMeP+oszJ5kMggqa 
wXoZePPW5Y1aPe0h5NZRyj5eAtRgOYSI+Wbe0czpCYb5t0h1kceu1zsLUnKxm9CgHnvqxA3JxP5pDBETcPqJWZLxsH7QJ6WWTTAzo/GqpFTja6VJzTWg4VVXRwf/0PBl
Noh3zNG1YHypCUwysLKdxTpINXX8twjOeIuy7I4kOPiWJEjJy/PIdNweoA1HXxyaIyGjmEPCF+TkAjnjdA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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